
• indepéñdencia 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AUMENTO DE PLAZO, PROYECTO 
"PASEO PEATONAL BALDOMERO FLORES", 
SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 3 JUL 2619 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No --::--"',....-3_· .--'-0_6_8_/2019 

VIS"l'OS: Providencia Nc 1879 de Alcalde de 03 de juüo de 
2019, recepcionada por la Secretaria Municipal, el 03 de julio de 20 19; Memorándum No 704 
de Director de Obras Municipales de 02 de julio; Decreto Alcaldicio Exento N° 2464 de 24 de 
mayo de 2019, que nombró subrogante, en el cargo de Secretario Municipal, a don Germán 
Muñoz Navarro, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de las 
f::~r.ult::~cies oue me confiere 1:::~ Lev N°l R.fiQS. Orl!Ánk::~ Constitudon::~l cie Munidn::~lici::~cies . 

.&. ..1 1 '-' .&. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, en el marco ae1 proyecio denominado 
"Paseo Peatonal Baldomero Flores", aumento de plazo, correspondiente a 45 días corridos, 
a contar del vencimiento del plazo original de término de obra, correspondiente al 05 de 
julio de 2019. 

2.- REMÍTANSE, los antecedentes a la Dirección de Asesoria 
Juridica, a fin de elaborar la modificación de contrato respectiva. 

3.- REQUIÉRASE, al contratista, por la Unidad Técnica, la 
modificación de las garantías. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCIÚVESE. 

··~~~F~ruÑOZN~ARRO 
INGENIERO 
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